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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡siete de enero de dos mitveinte.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción VI, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,56 y 57 de [a Ley de Protección a

los Animales de [a Ciudad de México; habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2o19-4609-5PA-2918, emite ta presente Resotución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

El 13 de noviembre de 2019, el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México denunció ante esta
Procuraduría los siguientes hechos: (...) desde hace oproximodomente 7 oños (...) tiene entre I y 10
perros rozo gron donés (lo mayorío de color blonco con negro), o quienes no procuro los cuidodos
adecuodos, ocosionondo que el lugor despido mol olor y que los cones muestren signos de desnutrición
(...) el señor no vive en eso coso, pero ocude diorio de 09:00 a 19:00 horos, por lo que sospecha que

t¡ene un criadero (. . .) el señor saca a los perros o poseor pero (. . .) les grito y golpeo mucho 1.. .) [en et

domicilio ubicado en catle Excetsior, número 86, colonia lndustrial, Alcatdía Gustavo A. l'4aderol 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad en materia de bienestar anima[ en ta Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto mattrato animal en e[ domicilio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señata que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida det animat o que afecte su bíenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

o

"?
o

././

/)

Página 1 de 3

y'4, colonia Roma

moc, C.P 06700, Ciudad de Nlérico

¡l20llo12400

( iLJt)AD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

F-11-lNV-P/01 rev. 0

/



GOBIF¡iNO DE LA
ctuD,{» §€ xÉxlco

PROCURADURíA AMBTENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR

A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-4609-SPA-2918

No. Folio: PAOT-05-300/200-1057-2020

En este sentido, conforme a las facuttades conferidas en el artículo 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 27 de noviembre de 2019, personaI adscrito a esta

Subprocuraduría [evó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos en las inmediaciones del domicilio
ubicado en calle Excelsio¡ número 86, colonia lndustrial, Alcatdía Gustavo A. Madero, durante el cual
constató que dicho inmueble corresponde a un hospitat, en el cual personatdel centro médico refirió
que no cuentan con ejemptares caninos.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-14048-2019, esta autoridad soticitó al Consejo

Ciudadano de la Ciudad de México proporcionara mayores elementos y/o referencias que
permitieran a esta autoridad corroborar y tener mayor certeza del domicilio denunciado; sin que a la

fecha de la presente dicho requer¡miento haya sido atendido.

Por lo anter¡ormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animates, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos, pues

e[ domicilio era incorrecto.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. E[ 27 de noviembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo un

reconoc¡m¡ento de hechos en las inmediaciones de[ domicilio ubicado en calte Excetsior, número
86, colonia lndustriat, Alcaldía custavo A. Madero, durante el cual constató que dicho inmueble
corresponde a un hospital, en el cuat personal det centro médico refirió que no cuentan con

ejemptares caninos.

. Mediante oficio PAOT-05-300/200-14048-2019, esta autoridad solicitó at Consejo Ciudadano de [a
Ciudad de México proporcionara mayores elementos y/o referencias que permitieran a esta
autoridad corroborar y.'tener mayor certeza de[ domicitio denunciado; sin que a [a fecha de la
presente dicho requerimiento haya sido atendido.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de tos documentos que integran eI expediente en eI que se actúa, por [o
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO,- Téngase por conctuido e[ expediente en que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-----------

SEGUNDO,-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO,-. Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en et artículo con fundamento en el artículo 15 BIS 4

fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la
Ciudad de México.--:------- ---------------- ----

M.r¡.ná BoyT.ñbor.ll, Pro.u¡ádora añb entály delordenam entoTerito¡¿lde Lá cDMx. Para su superio¡coro.rñiento
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